
Estimadas familias: 

La Delegación Provincial de Educación estableció que el plazo oficial de matriculación para el
curso 2023/2024 será del 30 de junio al 6 de julio.

Para  agilizar  el  proceso  y  evitar  malentendidos  que  originen  retrasos  o  molestias  os
trasladamos las siguientes indicaciones:

La matrícula se podrá hacer de forma presencial o bien online.

Las  familias  que  decidan  hacerla  online,  deberán  rellenar  los  impresos  que  necesiten
(disponibles  en  el  centro  y  en  la  web  del  IESO  CINXELLA:  http://ies-
cinxella.centros.castillalamancha.es/) y aportar la documentación necesaria según cada caso
(seguro escolar en 3º y 4º, impreso de transporte, etc.) y remitirla a través de la plataforma
EDUCAMOS únicamente por el módulo de SEGUIMIENTO EDUCATIVO (siguiendo la ruta que
se detalla en la página siguiente), ya que es el único medio de aportar con archivos adjuntos
toda la documentación necesaria de las matrículas.

Hacer  matrícula  online  a  través  del  módulo  de  Secretaría  Virtual  deja  las  matrículas
incompletas porque:

1) No permite solicitar transporte a los alumnos que viajen.
2) No permite justificar el pago de seguro escolar
3) No permite elegir asignaturas optativas adaptadas a la oferta del centro
4) No permite añadir foto (cuando es necesaria) ni autorizaciones de las familias.

En definitiva: rogamos que NO USEN EN NINGÚN CASO EL MÓDULO DE SECRETARÍA
VIRTUAL PARA REALIZAR LA MATRÍCULA.

Recordamos también que:

1) La  solicitud  de  admisión  a  este  centro  NO  ES  LA  MATRÍCULA.  El  alumnado  que
participó en el  proceso de admisión (en febrero pasado) y se le adjudicó plaza para
cursar 1º ESO (o algún otro curso) TIENE QUE FORMALIZAR SU MATRÍCULA.

2) A diferencia de Primaria, en ESO cada nuevo curso (repitan o pasen de curso) hay que
formalizar matrícula.

3) Que  los  alumnos  de  2º  y  3º  hayan  rellenado  algún  documento  expresando  qué
asignaturas optativas desean cursar en 2023/2024 NO ES LA MATRÍCULA, sino una
forma de previsión de los intereses del alumnado y no exime de la obligación de realizar
matrícula. 

Como siempre, el Centro queda a disposición de las familias para aclarar cualquier duda que
pueda surgir.

Un saludo cordial.

El Equipo Directivo del IESO CINXELLA



MATRÍCULAS ON-LINE
Las familias que opten por esta modalidad seguirán el siguiente procedimiento:

1) Descargarán y cumplimentarán de la web del instituto (http://ies-cinxella.centros.castillalamancha.es/)
los  impresos  adaptados  a  las  enseñanzas  y  materias  impartidas  en  nuestro  centro  (matrícula,
autorizaciones, solicitud de transporte, etc.).

2) Harán llegar al  centro  toda la documentación que sea necesaria en cada caso (impresos de matrícula,
solicitud de transporte, autorizaciones, foto, etc.)  en  archivos adjuntos EXCLUSIVAMENTE a través de la
mensajería de la plataforma EDUCAMOS CLM, accediendo al módulo SEGUIMIENTO EDUCATIVO. 

Las familias del  alumnado de 3º y 4º deberán adjuntar también (obligatorio) el resguardo de haber hecho el
ingreso del Seguro   Escolar   (en el CONCEPTO de la transferencia a la entidad bancaria deben indicar NOMBRE y
APELLIDOS DEL ALUMNO/A). 

Se hará el envío al responsable de Secretaría-Admón. del centro seleccionando dentro de COMUNICACIONES
y  ENVIAR  MENSAJES,  la  pestaña  de  COORDINADORES  DEL  CENTRO,  seleccionar  SOLO  ALGUNAS
PERSONAS y ESPÍN GARCÍA, JUAN PABLO.
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